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ATENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

NOTARIA    TATUTOS E L COMPAÑIA 
GÉSIMA PRIMERA 2 ESTATUTOS D A HPAÑ 

3 DENOMINADA AGRICOLA JIMESA S.A... 

- 4 (Cueniía: 1900.000,00)- -------- 

DEL CANTON 5 £n la ciudad de bueyaqui!, Capital de la 
GUAYAQUIL Y 
MARCOS N. 5 Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día veinticuatro 

>. ur * 
. " os. . 

JAZ CASQUETE : de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, 

e Abogado MARCOS DIAZ TASQUETE, Noterio Vigesimo Primero de 

0 9 este Centón, comperece el señor ALBERTO JIMEN Z DIAZ- 

0 GRANADOS casado, agrícuitor, en su calidad de Gereñte y como. 

1 representante legal de la Compañía AGRICOLA JIMESA S.A. ; el 

12 cempareciente ecuaterisne, meyor de edad, domiciliado en esta 

13 ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

" 14 fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a 

5 la que procede como queda indicado, con emplia y entera 

16 linertad, para su otorgemiento me presentó la Minuta del tenor 

¡Nuiente- MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 
   

    

  

Distro de Escrituras Publicas que se encuentra a su cargo, una 

Aumerto de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

A EN clóusulos siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece a la 
7 Po 0 celebración de es critura pública el señor Alberta Jiménez. 

AA y ¡Dísz-Grprecos en su calidad de Serente y como representante 

e a —Tegal de AGRICOLA JIMESA S.A., tal como consta de la copia del 

| 4. nombramiento eceptado e inserte que se agregará a la matriz 

25 de este instrumento, guien además comparece expresemente 

26  sutorizado por la Junte General Extreordinaria de Accionistas de 

. 21 la Compañía, de ta Compañie, en su sesión celebrada el dieciseis 

8 de Noviembre de mil roverientos ochenta y ocho, conforme
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Y 

8 

19 

20 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

consta de la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de AGRICOLA JIMESA S.A., 

que tembién se agregerá a le matriz de este instrumento. El 

compereciente es de nacionalidad ecuatoriano de estado civil 

casado de profesión agricultor, mayor de edad y demiciliado 2n 

Guayaguil. SERUNDA: ANTELCEDENTES.- a) Según escritura públira 

sutorizado por el Notario Segundo del Cantón Milagre , Abogado 

Pierro Aycart Yincenzini, el catorce de Novliemore de mil 

novecientos setente y nueve, inscrita en el Fegistro Mercantil 

del cantón Guayaquil el nueve de Enero de mil novecientos 

ochenta, AGRICOLA JIMESA CA, se constituró cor yn capital de 

Quinientos mil sueres (57, 500.000. 00) bi la Junta General 

Extraordinaria de Accioricies de AGRICOLA JIMESA 54, en su 

sesión celebrada el dieciseis de Noviembre de mil novecientos 

ochents y echo, resolvió: Uno) Aumentar el Capital Social de la 

Compañía en la centidad de Un Millón quinientos mil sucres (SÍ. 

('500.000.00) mediante la emisión de mil quinientas nueyas 

acciones ordinarias y nominativas de un mi! sucres (5. 1.000) 

cada una cue debían ser pagada en numerario.- Dos) Que las: 

acciones correspondiente el nuevo capitel sean suecrita por el 

señor Alberto Jiménez Cíaz-Gransedos. Tres Reformar los 

Estatutos Seaciales en lo rererente al capitel social, y; Cuatro! 

Autorizar para cue, en mi calidad de GERERTÉ, otorgue la 

correspondiente escritura de dumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y realice los demás actos que fueren necesarios para A 

su perfercionamiento. TER DECLARACIONES. - Lon los 
4 

antecedentes, ABRICOLA ¿IMESA SA, perda internuesta persona 

de cu GERENTE, señor Alberto Himénez Dís2-Granedos, declara: 

a 
y
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Suaraquil, 16 de noviembre de 19828 

Jeñor 

MIGUEL ALBERTO JIMENEZ DIAZ-ERANADOS 
AGRICOLA TIMESA SA. 

Ciudad - 

Estimado señor Jiménez: 

0 Me =7 erato eomurnicarie que te finta Seneral Extraordinaria de Accionistas de 

AGR ICPLA JIMESA S.A... en susesión celebreda el día de hoy. tuvo el acierto de reelegirio 

GERENTE de la Compañía por el lapso de cinco años y de conformidad con el Artículo 

Décimo Tercero de los Estamtos de la misma . usted tiene scmando sola 0 conjuntamente 

con el Presidente la represantación legal, judicial y extrajudiciól de la Compañía, 

La escritura en la que constan sus facultades , ez la de Constitución de la 

Compañía . otorgada el 14 de noviembre de 197%, ante el Notario Segundo del cantón 

Milagro, Ab. Piero Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 9 de enero de 1980 . 

Mucho le agradeceré firmar el pia de la prezente , en señal de su aceptación al 

esteo que le he cido conferido. 

     
nd Conste que el día de hoy, 16 de noviéÍLbre de 1988, acepto el nombramiento que 
y antecede. 

  

Cert 1f ico: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramien_ 

to de Gerente a foja 45.13%, número 12.505 del Registro Mercantil y anota_ 
do bajo el número 18.134 del Repertorio.» Archivindose los comprobantes de 
pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, veinte y tres 

y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE - 

AGRICOLA JIMESÁ S.A. CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1988. 

En la ciudad de Guayaquil , a los dieciseis díss del mes de noviembre de mii novecientos ochenta y 

t ocha, a las nueve de la mahana, en las oficinas ubicadas en el decimo piso alto del inmueble signado 

con el número 416: de la calle 9 de Octubre,se reúne la Junta General: Extraordinaria de 

Accionistas de AGRICOLA JIMESA SA. de acuerdo con lo prevista en el Articulo 280 «dela Ley de 

Compañías , con la asistencia de la totalidad del cspital pagado de la missna , representado por las 

l O personas cuyo3 nombres con3tan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo 
pe o, a 

: dispuesto en el Art 281 dela pronta ley y que son: a 
0% 1) : 

Alberto Jiménez Diaz- - Granados, propietario de cuatrocientas noventa y seis acciones ; ; Jenny Peña £ 

yo 

de Villafuerte. nor aus propios derechos y por las que representa de Margarita Lorena Jiménez 

Sutirós, Ercn. Celso Mata Hidalgo y Marisol Castro Meza, mediante Cartas-Poder; ceda una  * 

propietaria de una acción. o OS 

Tareas las acciones son ordinarias, nominativas y de 2£. 1.0000 cada uns . RE 

Preside, ha sesión en forma Ad-Hoc, la señora Jenny Peña de Villafuerte y actúa de Secretario el 

señor álberto Jiménez Dia2-Granedos, Gerente. 2 Ao tn ] $ 

le 

1. 

Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado , queda 

coyststado que se encuentra presente todo el capital pagado de la Compañía , estoeg, qui nientes» ab 
F      

    

TO 

zÁntinuación el señor Alberto Mménez Dís2-Grenados hace so de la palabra y manifiesta que los 

ccionistes deben pronunciarse al aceptan Ja celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y 
it 

ásolver sobre: 

e 

La elección de los funcionarios de la Compañía, ya que los nombramientos anteriores se 

- La posibilidad de aumentar el capital de la Compañía en un millón quinientos mil sucres (Si 

-1596.000) mediaate la ermaión de 1.500 nuevas acciuñes ordinarias y nominativas de un mil 

Sucres cada una: reformar los Estatutos Sociales de le Compañía y aútorizar al Gerente de la 

- Compañía o a cúten legalmente e subrrque a que suscriba la correspondiente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos,



  

>. 

A contingación tados y cada n+ ds dos acetomstas se pronurcian afirmativamente enbre lo / 

propuesta por el zz R0r Alberto Jiménez Diaz-Granados y manifiestan expresamente que para la 

celebración de esta Junta ¡renunciar a la forma de convocatoria establecida. en los Estatutos 

Sociales maracuya constancia y, además en cumplimiento de ln dispuesto en el Articulo 280 de ” 

la Lay de Compañfas euzcribirán Ta presenta Acto, 

f 

La Presidenta Ad- Hno declara imatalgda de sesión y manifiesta ue lasJunta debe conocer y resolver 

sobre los puntos obtata de la rernión +7 : 

4 continuación toma la palabra la señora jenny Peña de Villafuerte, y propone que los actuales ¿ 

representantes legales de la compañía sean reelegidos, 331mi3mo manifiesta que ha tenido 0 z 

conversaciones con loz accionistas y que todos los accionistas a excepción del señor Álberto Jiménez E 

Díaz-Granados, han manifestado su voluntad de no suseribir nuevas acciones ,por este motivo pone 7 

a consideración de la junte la siguiente forma de suscripción y pago de las acciones: Alberto « 

- Jiménez Díaz-Granedos susc”iba 1.500. nuevas accianes ordinarias y nafninativas de un mil sucres o 

cada una y las paque la totalidad de estas acciunes, en numerario.- E 

Habiendo escuchado las palabras de la señora Jenny Peña de YiMlafuerte, Ja.Junte General " Za 

Extraordinaria de ñccionistas res sol vió per nani midad: 5 

1) Reetegir a la señora Enriqueta Subirós J1ménez como Presidenta de la Compañia, por un pertado . > 

de cinco años y cor todos Jos deberes y atribuciones cons tenfés en los Estatutos Sociales de la 5 

Compañía: no. _ 7 

Ó : 
2) Reelegir al señor Alterto Jiménez Diaz- Granados como Serente de la Compañía, por un pertado : / 

de cinco años y con todos los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de da A 

Compaña; _ ? — a 

3) Delegar a la señora Jenny Peña de Villafuerte para que, como Fresidenta ád- Hoc de esta Junta E 

enuta los respectivos nombramentns: 

4) Aumentar el capital social de ía Compañia en la 3uma de un ruilán aunientos mil sucres (S/ 

(500,000, mediante la emisjón ds 3,200 nuevas acciones oriinariss y sominstivas de yn mil 

aucres cada Una, acciones que serán pagadas integramente er numerario; 

' 5) Que todos los aceionistes, con excepción del señor Alberto .Himenez Diaz-Granados, renuncian - | 

individia, y expresamente a 37 derecho preferente a suseribir acciones en este aumento de 

capital Al mimo bempa el 36ñoc Alberto Aménez Olaz-orsnados, expresamente acepta la . 
$
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cantidad de acciones a suscribir en el auriénte de Dapita asi corro su forma de pago. El suscriptor 

de las acciones es de nac: ona idsd ecustorianás, 
q 

nor 

A. es A: 

7) Reformar ?os Estatutos Sociales de la compi fa en Ya par*e relativa el capital social, de manera 

que este quede de la siguiente manera: ART! ¡CULO CUARTI. CEL CAPITAL; EL capital social de la 

compañía es ne dos millones de ¿ucres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sueres cada uns, numeradas del cero cero cero uno al dos mil 1nclusive.- Los títulos de las 

” 

“acciones deberán ser firmados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía.- Podrán emitirse 

“tics que representen una o más acciones. ; y, 

8) Autorizar sl Gerente de la Compañía e e quien ldegaimente *e subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de capita! u reforma de estatutos, - 

Finalmente el Presidente manifiesta que , de conformitad con *a Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías , debe dejarse constancia de! detalle de loz documentos incorporados 

al expediente de esta sesión . 

ca Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son : Háta de Asistentes , número de acciones que representan, el valor 

pacado por esdas y los votos que les corresponde , las caras presentadas para representar «e un 

accionista y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junte,-con la certificación 

adistentes . f) Jenny Peña de Villafuerte, PréSidenta Ad-Hoc; f) p. Econ. Celso Mata Hidalgo, p. 

Irgarita Lorena Jiménez Subiros, p. Marisol Castro Meza, Jenny Peña de Villafuerte; f) Alberto 

énez Díaz -Granados, Secretario.- 

certifico que lo que artecede es fiel copia de su crigiral, el cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 16 de noviembre de 1988. 
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: 1 Uno) Que queda aumentado el capital social de AGRICOLA JIMESA 
¿NOTARIA - > 

IIGESIMA PRIMERA 2 Sf., en la suma de Un Milión quinientos mil sucres (S/. 
di - . 

37 11500.000,00) mediante la emisión de mil quinientas nuevas 

4 acciones ordinarias y nominativas de un mii sucres cada una... 

  

Tr 1 5 Por lo tanto, uns vez perfeccionada el” aumento de capital, la 

lb. MARCOS N. 6 Compañís tendra un copital de Das Millones de Sucres (5. 
DIAZ CASQUETE 

1 200.000, 00). Dos)Que Jos Un Millón quinientos mfl sucres (s/. 

8 150000000) correspondiente Cal eumento de capital se 

o, encuentra divididos en mil quinientas nuevas acciones ordinarias 

10 
y pominativas de un mil sucres cada /úna, las mismas que han 

11 - - - a . o e : - 

sigo suscritas en un cien por ciento .:por el señor Alberto 

* o Jiménez Díez-Granados, de nacionalidad ecuatoriana y su forma 
o 

de pago es en numerario, tal como consta en Ya copia certificada 

M del Acta de la Sesión de Junta beneral Extraordinaria de 

15 o , o - . 
Accionistas celebrada el dieciseis de Noviembre: de mil 

8 . . o : 
novecientos ochenta y ocho, cuya copia certificada se agregará a 

    
    

  

   

Qi de este instrumento. Tres) Que queda reformado el 

18 certificada del Acta: mentionada en el numeral anterior. 

ulorice señor Notario; la es critura con les solemnidades 

Botes y agregue como documentos nabilitantes los siguientes: 

5 ¡Copia del nombremiento aceptado e inecrito a favor del señor 

Huerto Jimenez Diaz -Granadas, GERENT E DE AGRICOLA JIMESA 

SA. ,yb)la Copia certificada del acta de la Sesión de Junta 

General Extraodineria de Accionistas de AGRICOLA JIMESA S.A. 
26 o o ON - 

celebrada el dieciseis de Noviembre de "vil novecientes ochenta 

27 - o. . . 
” y ocho. f) legible - Abogado Esteban Amador Rendón.- Registro 

28 
número setecientos veintidos. - Suayaquil” .- Hasta aquí la
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Hiruta- Fs Copias, en consecuencia, el otorgante se afirma en el / 

contenido de la presente Minuta, la misma que se eleva a 

   
   

   

   

escritura pública para que surían todos sus efectos legales. | 

Queda agregado a este Registro, todos los documentos de Ley.- 

leída esta Escritura de principio a fín, por ri ol Notario enalta 

Yv0z, a el comparecte vien la aprueba en todas sus partes, , 

se afirma, ratifica firme en unidad de acto, conmigo el : 

Notario Don te.- o 

O : 

ALBSRPÍ JIMENEZ DIAZ-GRANADOS : 
Ced. Y. Ra 0901702894 ' A 
Ced. Tri Ro. 025302 ! 

Cert. de Vot_ No. 030-280 a 

COMPAÑIA AGRICOLA JIMESA S.A. | 

R.UCHO. Ó99040697 20041 

   

D Se otoreó ante mí, en fe de cllo confiero esta TERCERA + 

CCPIA que sello rubrico y firmo en la nisma fecha de su otorgamien- 5 

L9ez _—S 
dog. lu" 7 TFAZ CASQUETE 

Notario Vigéctmo Primera 

Sanjén Gueraquil ” 

  cio”



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ. CASQUETE 
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CERTIFICO: QUe con fecha de boy, 1 en cunplíaiento de lo ordenado en la 

RESOLUCTON NO E9=2-1-1-01780, dictada el trece de aarzo de mil novecien 

tos ochenta i nueve, por el Subintendente de Derscho Societario de la - 

Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura pública, la aíe 

  

CERTIFICO: Que con fecha de/foy, queda archivada una copia autántica 

de sata escritura, en cuáplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica -
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do en el Registro Oficial 878 del 29 de ¿Agosto de 1.975. qnayaquil, sarzo 

veinte i sietoe/de 211 novecientos ochente 1 nueve .-£l Registrador Marcantíl 

  

“Cantón  Gueyaquil Y 

c£ 3 Que con fecha de hoy, se nota de esta tecritura Pública, a 

foja 70 del Registro Mercantil de 1.980, al nargén de la inscripción rus-     

     

  

pectiva .-Gueyaquil, marzo veinte i 11 novecientos cchenta 1 nue 

ve --E1 Registrador Mercantil suplen 

  

NCE ALVARADO 

Regis sder Mercantil Suplente 

Guayaquil 

 


